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8674 ,1 RESOLUCION de 2 de octubre de 1989. dé la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radioe
¡¿ctrica del equipo radiotelefónico móvil del servicio móvil
terrestre, ma.r~a «leo,,:,». modelo IC-U200, solicitada por
«Squelch lbenca. SOCiedad Anónima).

Camo con~u~~cia del expediente incoado por· esta Dirección
Genera!, en ap.hcaclOn del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(«Boletm OfiCial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modifi~
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» número. 96, del 22. y «Boletin Oficial- del Estado»
número.13t, de 2 de junio), y.de acuerdo con el procedimiento
estableCido,en la Orden de· 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Es!3~o» nu~ero 291, ~e 5 de diciembre), a instancia de «Squelch
Ibénca, SOCledad AnoOlma», con domicilio social en calle Conde de
Bo~Il, 16~~ Barcelona, solicitando la aceptación. radioeléctrica del
equIpo radiotelefónico móvil del servicio móvil terrestre· marca
CiIcom», modelo IC·U200, fabricado por «leoro Incorporated»: y visto

acreditado de Certificación de Tecnorogía de «Telefónica de España,
Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 120911985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y «Boletín Oficial del Estado» número 241,
de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléctrica con validez
hasta el2 de octubre de 1991, con la inscripción E 91 890155 del equipo
móvil del Servicio de Telefonía Móvil Automática (TMA), marca
«Te1emóbile», modelo GX-9000, fabricado por «Talco, Z. l.», ya Que el
misrnosatisface las condiciones de comportamiento radioeléctrico
establecidas por Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 7, de 8 de enero de 1986), complementada por la
Resolución de 27 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 156, de 1 de julio), y la Orden de 18 de febrero de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 49, del 26).

Para la plena vigencia, en el ámbito nacional, de la presente
Resolución, deberá cumplirse, además, lo especificado en el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 297, de 12 de diciembre) sobre homologación de tipo o modelo
y certificación de conformidad de los equipos radioeléctricos correspon-
dientes. .

Esta aceptación radioeléctrica podría ser revocada si en controles
sucesivos, que establezca esta Dirección General, se demuestra incum
plimiento de dichas condiciones.

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.
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RESOLUCION de 2 de octubre de ./989. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. sobre aceptación radioe
léctrita del equipo radiotelefónico mów'! del servicio n19\'il
terrestre, marca «/COM». modelo IC-U200T. solicitada
por «Squelch Ibérica. Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General. en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(«Boletin Oficial del EstadO)) número 260. de 29 de octubre). modifi
cado por er Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «(Boletín Oficial del
EstadO) número 96, del 22. y «Boletín Oficial del Estado»
número 131, de 2 de junio), y de acuerdo con el procedimiento
establecido en la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 291, del 5). a instancia de «Squelch Ibérica. Sociedad
Anónima>~, con domicilio social en calle Conde de Borrell. 167,
Barcelona, solicitando la aceptación radioeléctrica del equipo radiotele
fónico móvil del servicio móvil terrestre. marca <<lCOM. modelo le·
U200T, fabricado por «lCOMIncorporated», y visto el infonn~ sobre
las pruebas a que ha sido sometido por el Cer.tro acreditado de la
Asociación de Investigacion Industnal Eleetnea t \SINEL),

Esta Dlrecclón General. en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 120911985, de 19 de Jl;illlO (<<Boletín OfiCial del Estado»-~
numero 176. de 24 de Julio, y «Boletín Oficial det Estado» número 241,
de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléctrica. con validez
hasta el 2 de octubre de 1994, con 12 inscripción E 9489 0161· del equipo
radiotelefónico móvil del servicio móvil terrestre, ·marca «ICOM)).
modelo IC-U200T, fabricado por «ICOM lncorporated)), va que ei _
mismo satisface las condicionec; de comportamiento radiodéctrico
establecidas por la Orden de 17 ce diciembre de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» número 7. de 8 de enero de 1986), complementada por la
Resolución de 27 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 156, de I de julio).

Para la plena vigencia. en el ámbito nacional. de la presente
Resolución, deberá cumplirse, además, 10 espeóficado en el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado>~
número 297. de 12 de diciembre), sobre homologación de tipo o modelo
y certificación de conformidad de los equipos radioeléctricos correspon
dientes.

E~ta aceptació9' raaioe'léctrica 'podna .ser revocada si en controles
sucestVOS, que establezca esta DirecCIón General, se demuestra Incum·
plimiento de dichas condiciones.

Madrid. 2 de octubre de 1989.-E! Director general. hvicr Na(l3_
Ariño.
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RESOLUCION de 2 de octubre de 1989, de ia Direccior;
Ge'1eral de Te!ecomunicaciones, sobre aceptación radioe
léctrica del equipo radiOll?lcfónicomóvil del servicio móvil
terresrre. marca «Yaesu». modelo FTL-2007.:;oJicitada PO'
\(A<.·lividades Electrónica::, Sociedad Anónima».

-. Como.. consecuencia del' expediente-. incoado por esta Dirección
General. en aplicación del Real Decreto 2704/1982. de .3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» numerQ 260. de 29 de octubre), modifi-

el infonne sobre las pruebas a que ha s-ido 'sometido'por el Centro
Acreditado de la Asociación de- Investigación Industrial Eléctri~
ca (ASINEL),

Esta Dirección General, en uso de las' facultades Que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y «Boletín Oficial del Estado» número 241,
de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléctrica, con validez
hasta el 2 de octubre de 1994, con la inscripción E 94 890160, del
equipo radiotelefónico móvil del servicio móvil terrestre marca «1com»,
modelo IC·U200, fabricado por «Icom Incorporated», ya que el mismo
satisface las condiciones 'de comportamiento radioeléctrico establecidas
por la Orden de 17 de diciembre de 1985 («Boletin Oficial del Estado»
número 7, de 8 de enero de 1986), complementada por la Resolución
de 27 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 156, de
I de julio).

Para la plena vigencia, ~n el ámbito nacional, de la presente
Resolución deberá cumplirse, además, lo especificado en el· Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»

_número 297. de 12 de diciembre), sobre homologación de. tipo o
modelo. y certificación de conformidad de los equipos radioeléctricos
correspondientes.

Esta aceptación radioeléctrica podria ser revocada si en controles
sucesivos, que establezca esta Dirección General, se demuestra incum~

plimiento de dichas condiciones.

Madrid, 2 de octubre de 1989.-'EI Director general. Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 2 de octubre .de 1989, de la Dirección
General de Telecomunicacionps. -sobre aceptación radio
eléctrica del equipo unidad exterior, marca- «Echostan>,
mOdelo HEMT·l095, soiicitada por «Internacional de
Telecomunicaciones. Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982. de 3 de septiembre
(«Boh:tinOficial del Estado» número '260, de 29 de octubre), modifi~

cado poref Real Decreto 780/1986, de 11 de abril («Boletin Oficial del
Estado» número 96, del 22,. y «Beletio Oficial del Estado»
número 131, de 2 de junio), y de acuerdo con el procedimiento
establecido en la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial dd
Estado» número 291,de 5 de diciembre), a instancia de <cIntemacional
de Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en
avenida Betanzos, 72. Madrid, solicitando la aceptación radioeléctrica
del equipo unidad exterior «Echostaro HEMT~1095, fabricado por
«Echosphere Intemationah>, 'i visto el informe sobre las pruebas a que
ha sido sometido por el Centro Acreditado de Certificación de Tecnolo
gía de «Telefónica de España, Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere. el
Real Decreto 1209/198-5, de 19, de junio {«Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y «Boletín Oficial del Estado» número 241,
de 8 de octubre}, ha resuelto la aceptación radioeléCtrica con validez..
hasta e12 de octubre de 1992 con la inscripción E 92 89 0165 del equipe
unidad exterior marca «Echostar», modelo HEMT~1095, fabricado por
«Echos¡jhere Intemationai», ya que el mismo satisface las condiciones
de comportamiento radioeléctrico establecidas. por la Orden de 30 de
diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» número lO, de 12 de
enero de 1987 y número- 38, de 13 de febrero de 1987). .

E~ta aceptación- radioeléctrica podría ser revocada si en controles
$UCesIVOS, que establezca esta Dirección General, se demuestra incum-
plimiento de· dichas condiciones. -

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director general~ Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Telecomunicczdones, sobre acep(ación fadio-
eléctrica del equipo unidad exterior, marca «Bel», modelo
LNSB· / 300, solicitada por ((Onda DijJusión, Sociedad
Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta .Dirección
General, en aplicación_del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» ,número 260, de 29 de octubre). modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de. abril (<<Boletín Oficial del
Estado» número 96, Jel 22, y «Boletín Oficial del Estado»
número 131, de 2 de junio). yde acuerdo con el procedimiento"
establecido en la Orden de 2 de diciembre de 1986 «(<Boletín Oficial del
Estado» numero 29"1, del 5), a instancia de «Onda Diffusión. Sociedad
Anónirnü, con domicilio social en avenida Jacinto Benavente, núme·
ro 10, primero, Valencia, solicitando la aceptación radioeléctrica del
equipo unidad exterior, marca «Bel», modelo LNSB-1300, fabricado por
«Del-Tronics BV», y visto el informe sobre las pruebas a que ha SIdo
sometido por el Centro Acredita40 de Certificación de Tecnología de
«Telefónica de España, Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
,número ~ 176, de 24 de julio, y «Boletín Oficial del Estado» número 241,
de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléctrica, con validez
hasta el 9 de octubre de 1992, con la inscripción E 92 89 0166 del equipo
unidad exterior, marca «Bel», modelo LNSB-1300, fabricado por «Bel
Tronics BV», ya que el mismo satisface las condiciones de comporta
miento_ radioeléctrico establecidas por la Orden de 30 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 10, de 12 de enero de
1987 y número 38. de 13 de febrero de 1"987).

Esta aceptación radioelé!:tnca podría ser revocada si en controles
- sucesivos, que establezca esta Dirección General, se demuestra- incum

plimiento de dichas condiciones.

Madrid, 9 de octubre de I989.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1989, de la Dirección
General de i elecomunicaciones, sobre aceptación radioe:
léctrica del equipo radiotelefónico móvil del sen'icio móv"
terrestre, marca «(Maxon». modelo CGX-401O S;;solicitada
por «Payma Comunicaciones. Sociedad Anóninia»~

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dírección
General. en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modiO·
cado por el Real Decreto 780/1986, de lI de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» nÚinero 96, del 22, y «Boletín Oficial del Estado»
número 131, de 2 de junio), y de acuerdo con el procedimiento
establecido en la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 291. del 5), a instancia de «Payma Comunicaciones,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Enrique Larreta,
número 9, primero, Madrid, solicitando la aceptación radioeléctrica del
equipo radiotelefónico móvil del servicio móvil terrestre, marca
«Maxon», modelo CGX-40IO S, fabricado por ((Maxon Electronics Co
Ltd.», y visto el informe sobre las pruebas a que ha sido sometido por
el Centro acreditado de la Asociación de Investigación Industrial
Eléctrica (ASINEL),

Esta Dirección General. en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio «(<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 dejuHo, y «Boletín Oficial del Estado» número 241,
de 8 de octubre) . ha'resuelto la aceptación radioeléctrica, con validez

. hasta el2 de octubre de-1994. con la inscripción E 94 89 0156del equipo
radiotelefónico móvil del servicio móvil. marca ((Maxon», modelo
CGX-40IOS, fabricado por «Maxon Eleetronics Ca Ltd.», ya que el
mismo satisface las condiciones de comportamiento radioeléctrico
establecidas por la Orden de 17 de diciembre de 1985 «((Boletín Oficial
del Estado» número 7, de 8 de enero de 1986), complementada por la
Resolución de 27 de mayo de 1986 «((Boletín Oficial del Estado»
numero 156, de l de julio).

Para la plena vigencia, en el ámbito nacional, de la presente
resolución, deberá cumplirse, además. lo especificado en el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre «(Boletin Oficial del Estado»
número 297, de 12 de diciembre), sobre homologación de tipo o modelo
'i certificación de conformidad de los,equipos radioeléctricos correspon
dientes.

Esta aceptación radioeléctrica podría ser revocada si en controles
sucesivos, que establezca esta Dirección General, se demuestra incum·
plimiento de dichas condiciones.

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 2 de octubre de /989, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. sobre ace>Jtación radio
eléctrica del equipo radiotelefónico móvil de! servicio móvil
terrestre, marca· «(C/C», modelo 312 A, solicitada por
«Compañia de Instrumentación )-' Control. Sociedad Limi·
tada» (C/C).

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General. en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260. de 29 de octubre), modifi.
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado» número 96, del 22.· y ((Boletín Oficial del Estado»
número 131, de 2 de junio), y de acuerdo con el procedimiento
establecido en la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 291, del 5), a instancia" de «Compañía de Instrumenta
ción yControl, Sociedad Limitada» (CIC), con domicilio social en calle
María Auxiliadora, 5, Madrid, soliCItando la aceptación radioeléctrica
del equipo radiotelefónico móvil del servicio móvil terrestre, marca
«CIC», modelo 312 A, fabricado por «Compañia de Instrumentación y
Control, Sociedad Limitada» (CIC), 'i visto el informe sobre las pruebas
a que ha sido sometido por el Cen'tro acreditado de la Asociación de
Investigación Industrial Eléctrica (ASINEL),

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 120911985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y «Boletín Oficial del Estado» número 241,
de 8 de octubre); ha resuelto la aceptación radioeléctrica, con validez
hasta el 2 de octubre de 1996, con la inscripción E 96689 0162 del
equipo radiotelefónico móvil del servicio móvdterrestre, marca «CID>,
modelo 312 A, fabricado por «Compañía de Instrumentación y Control,
Sociedad Limitada» (CIC), ya que el mismo satisface las condiciones de
comportamiento radioeléctrico establecidas por la Orden de 17 de
diciembre de 1985 «((Boletín Oficial del Estado» número 7, de 8 de
enero de 1986), complementada por la Resolución de 27 de mayo
de 1986 «((Boletín Oficial del Estado» número 156, de 1 de julio). '

Para la plena vigencia, en el ámbito nacional, de la presente
Resolución, deberá cumplirse, además, lo especificado en el Real Decre.
to 2296/1985, de 8 de noviembre «((Boletin Oficial del Estado»
número 297, de 12 de diciembre), sobre homologación de tipo o modelo
y.certificación de conformidad de los equipos radioeléctricos correspon.
dIentes.

Esta "aceptación radioeléctrica podría ser revocada si en controles
sucesivos, que establezca esta Dirección General, se demuestra incum
plimiento de dichas condiciones.

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director generaL Javier Nada!
Arino.

cado por el Real Decreto 780/1986: de 11 de abril «((Boletín Oficial del
Estado» numero 96, del 22, y «Boletín Oficial, del Estado»
número 131, de 2 de junio), y de acuerdo con el procedimiento
establecido en la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 291, deiS) a instancia de ((ActiVIdades Electrónicas,
Sociedad Anónima». con domicilio social en Valportillo Primera, 10,
A1cobendas (Madrid), solicitando la aceptación radioeléctrica del equipo
radiotelefónico móvil del servicio móvil terrestre, marca ((Yaesu»,
modelo FTL-2007, fabricado por «Yaesu Musen Co., Ltd.», y visto el
informe sobre las pruebas a que ha sido sometido por el Centro
Acreditado de la Asociación de Investigación Industrial Eléctrica (ASI
NEL).
, Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el

Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio. y «Boletín Oficial del Estado» número 241,
de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléctrica con validez
hasta el2 de octubre de 1996 con la inscripción E 96 89 0164 del equipo
radiotelefónico móvil del servicio móVil terrestre. marca «Yaesu».
modelo FTL·2007, fabricado por «Yaesu Musen Ca., Ltd.», ya que el
mismo satisface las condiciones de comportamiento radioeléctrico
establecidas por la Orden de 17 dé diciembre de -1985 (<<Boletín Oficial
delEstado» número 7, de 8 de enero de 1986), complementada por la
Resolución de 27 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 156, de I de julio).

Para la plena vigencia.. en el ámbito nacional, de la presente
Resolución, deberá cumplirse. además, lo especificado en el R,eal
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre «((Boletín Oficial del Estado»
número 297. de 12 de diciembre), sobre homologación de tipo o modelo
y certificación de conformidad de los equipos radioeléctricos corresPon
dientes.

Esta aceptación radioeléctrica podría ser revocada si en controles
sucesivos,.que establezca esta Dirección General, se demuestra incum
plimiento de dichas condiciones.

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.
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